
Permisos retribuidos a los que tienes derecho
El artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores recoge 
los permisos retribuidos que tienen las personas traba-
jadoras:
• 15 días naturales en caso de matrimonio o registro de 

pareja de hecho.
• 5 días por accidente o enfermedad graves, hospitali-

zación o intervención quirúrgica sin hospitalización 
que precise reposo domiciliario del cónyuge, pareja 
de hecho o parientes hasta el segundo grado por con-
sanguineidad o afinidad, incluido el familiar consan-
guíneo de la pareja de hecho, así como de cualquier 
otra persona distinta de las anteriores, que conviva 
con la persona trabajadora en el mismo domicilio y 
que requiera el cuidado efectivo de aquella.

• 2 días por fallecimiento del cónyuge, pareja de hecho 
o parientes hasta el segundo grado de consanguini-
dad o afinidad. Cuando la persona trabajadora nece-
site hacer un desplazamiento, el plazo se ampliará en 
dos días.

• Un día por traslado del domicilio habitual.
• Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de 

un deber inexcusable de carácter público y personal, 
comprendido el ejercicio del sufragio activo. Cuando 

conste en una norma legal o convencional un perio-
do determinado, se estará a lo que esta disponga en 
cuanto a duración de la ausencia y a su compensa-
ción económica

• Para realizar funciones sindicales o de representa-
ción del personal en los términos establecidos legal 
o convencionalmente.

• Por el tiempo indispensable para la realización de 
exámenes prenatales y técnicas de preparación al 
parto y, en los casos de adopción, guarda con fines 
de adopción o acogimiento, para la asistencia a las 
preceptivas sesiones de información y preparación y 
para la realización de los preceptivos informes psi-
cológicos y sociales previos a la declaración de ido-
neidad, siempre, en todos los casos, que deban tener 
lugar dentro de la jornada de trabajo.

También, el Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, re-
coge un permiso:
• 4 días para ausentarse del trabajo por causa de fuer-

za mayor, cuando sea necesario por motivos familia-
res urgentes relacionados con familiares o personas 
convivientes, en caso de enfermedad o accidente que 
hagan indispensable su presencia inmediata. Estas 
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horas de ausencia deben ser retribuidas cuando no 
sobrepasen 4 días al año (conforme a lo establecido 
en convenio colectivo o en acuerdo entre la empresa 
y la RLT). El motivo de ausencia debe ser acreditado.

¿Qué nuevos permisos retribuidos se incorporan 
en 2025?
Se incorpora un nuevo apartado g) en el artículo 37 del 
ET, según la Ley 6/2024 de 20 de diciembre:
• Por el tiempo indispensable para la realización de 

los actos preparatorios de la donación de órganos o 
tejidos siempre que deban tener lugar dentro de la 
jornada de trabajo.

¿Qué ocurre si hay alerta meteorológica?
En este caso, al amparo del RD-Ley 7/2024, el Esta-

tuto de los Trabajadores recoge un permiso retribuido, 
denominado popularmente como permiso climático:
• Hasta cuatro días por imposibilidad de acceder al 

centro de trabajo o transitar por las vías de circula-
ción necesarias para acudir al mismo, como conse-
cuencia de las recomendaciones, limitaciones o pro-
hibiciones al desplazamiento establecidas por las 
autoridades competentes, así como cuando concurra 
una situación de riesgo grave e inminente, incluidas 
las derivadas de una catástrofe o fenómeno meteo-
rológico adverso. Transcurridos los cuatro días, el 
permiso se prolongará hasta que desaparezcan las 
circunstancias que lo justificaron, sin perjuicio de la 
posibilidad de la empresa de aplicar una suspensión 
del contrato de trabajo o una reducción de jornada 
derivada de fuerza mayor en los términos previstos 
en el artículo 47.6.

Los empleados públicos, ¿tienen los mismos 
permisos retribuidos?
Las personas funcionarias podrán disfrutar de permi-
sos retribuidos. Algunos son los mismos que para las 
personas que se rigen por el Estatuto de los Trabajado-
res, pero en el artículo 48 del EBEP se recogen algunas 
diferencias en cuanto a permisos:
• Cuando se trate de fallecimiento del cónyuge, pa-

reja de hecho o familiar dentro del primer grado de 
consanguinidad o afinidad, 3 días hábiles cuando el 
suceso se produzca en la misma localidad, y 5 días há-
biles, cuando sea en distinta localidad. En el caso de 
fallecimiento de familiar dentro del segundo grado 
de consanguinidad o afinidad, el permiso será de dos 
días hábiles cuando se produzca en la misma locali-
dad y de cuatro días hábiles cuando sea en distinta 
localidad.

• Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas 
definitivas de aptitud, durante los días de su celebra-
ción.

• Por lactancia de un hijo menor de doce meses ten-
drán derecho a una hora de ausencia del trabajo que 
se podrá dividir en dos fracciones. Este derecho po-
drá sustituirse por una reducción de la jornada nor-
mal en media hora al inicio y al final de la jornada, 
o en una hora al inicio o al final de la jornada, con la 
misma finalidad.

• Por nacimiento de hijos prematuros o que, por cual-
quier otra causa, deban permanecer hospitalizados a 
continuación del parto, la funcionaria o el funciona-
rio tendrá derecho a ausentarse del trabajo durante 
un máximo de dos horas diarias percibiendo las retri-
buciones íntegras.

• Tiempo indispensable para el cumplimiento de un 
deber inexcusable de carácter público o personal y 
por deberes relacionados con la conciliación de la 
vida familiar y laboral.

• Por asuntos particulares, 6 días al año.

¿Qué novedades se incorporan en 2025 para el 
personal funcionario?
Según la Ley 6/2024 de 20 de diciembre, se incorpo-
ra el siguiente permiso retribuido, que queda reflejado 
como apartado m) del artículo 48 del EBEP:
• Por el tiempo indispensable para la realización de 

los actos preparatorios de la donación de órganos o 
tejidos siempre que deban tener lugar dentro de la 
jornada de trabajo.
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